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SbTD..iA SELECTIVO Y DISTRIBUCION DE PLAZAS

Bases de la convocatoria

Veintidós plazas el turno libre, que cOnstará de las fases
de concurso, oposlción y prácticas. La dií;tribución por asig
naturas será:

Las plazas convocadas se distribuirán por asignaturas y tur
nos en la forma que a continuación se indica:

a) Turno libre:

Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condiciones
señaladas en dicho precepto.

2.3 Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes serA de treinta dlas

hábiles. contados 8. partir del siguiente al de 1& publicación de
la convocatoria en el ...Boletin Oficial del Estado-.

2.4 Importe de los derechos.-Para poder participar en las
pruebas selectivas. los aspirantes deben justificar haber abonado
en· la Habilitación y Pagaduría de- Educación y Ciencia (caJ1e
Alcalá, 34, Madrid-14), o en l~ respectivas Direcciones Provin~

ciales del Departamento. o en los Servicios de la Junta de An
dalucía. la cantidad de 2.190 pesetas en concepto de derechos,
190 pesetas por formación de expediente y 2.000 pesetas por de
rechos de examen. En todas las instancias deberá figurar el
recibo de haber abanado los citados derechos o fotocopia com
pulsada. La Habilitación o las Direcciones ProVinciales, o los
Servicios correspondientes de la Junta de Andalucia expedirán
un duplicado, de los cuales uno deberá unirse a la instancia y
otro ser entregado al interesado.

Cuando el pago de los derechos por formación de eXPediente
y examen se efectúe por giro postal o telegráfico habrá de ser
dirigido a. la Habilitación y Pagaduría del Ministerio ·(calle Al
calá, 34, Madrid-14), o a las respectivas Direcciones Provinciales
o a los Servicios correspondientes de la. Junta de Andalucfa¡
los aspirantes haran constar en el taloncillo con la mayor cla
ridad y precisión posible los datos siguientes:

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura..
3. Turno.

En este caso deberá unirse a la instancia de solicitud fotoco·
pia compulsada del resguardo de haber abonado el giro.

2.5 Defectos en las sol1citudes.-Si -alguna de las instancias
adoleciese de a.lgún defecto Se requerirá al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimianto AdministratIvo. para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompafie los ·documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si asi no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

2.6 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cua.lquier momento de
oticio'o a petición del interesado.

3. Admisión de aspirantes.

3.1 Lista provisiona1.-Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias. la Dirección General de Personal y Servicios
hará pública la lista provisional de admitidos y excluidos, por
asignaturas, en el ... Boletín Oficial del Estado-. En esta llsta
habrán de aparecer, al menos, el nombre, apellidos y docu
mento nacional de identidad de los aspirantes.

3.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-eontra la Usta
provisional los interesados podrán interponer, en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de su publicaci6n en el
"Boletin Oficial del Estado~ y ante la Dirección General de Per
sonal y Servicios, las reclamaciones que estimen oportunas. de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.3 Lista definitiva. - Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas 80 la resolución por la que se aprueba
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se
publicará en el ...Boletín Oficial del Estado~.

3.4 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos los in
teresados podrán interponer recurso de reposición ante la Di
rección General de Personal y Servicios, en eJ. plazo de un mee
a partir del día siguiente a su publicación en el ...Boletin Oficial
del Estado". según lo dispuesto en el artículo 126 de la citada
Ley de .Procedímiento Administrativo.

4. DesignacWn, composición y actuación. de los Tribunales
en las (ases da concurso-oposición.

4.1 Tribunales calificadores.-Publicada la lista provisional
de admitidos y excluidos, la Dirección General de Personal y
Servicios procederá al nombramiento de los Tribunales que ha
brán de juzgár las fases de concurso-oposición. haciéndose pu
blica su composición en el '"Boletín Oficial del Estado-.

4.2 Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos de la fonna siguiente:

al Un Presidente, designado por el Ministerio de Educación
y Ciencia. que podra ser seleccionado de entre los Catedráticos
o Agregados de Universidad. del Cuerpo de Profesores Nume
rarios de Escuelas Universitarias o de los Cuerpos de Profesores
Numerarlos de Escuelas Oficiales de Idiomas u otros expertos
a juicio del Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Cuatro Vocales. que serán designados de entre los Pro
fesores numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

En caso de que no hubiese número suficiente deberá acu
dirse a otros Cuerpos de la docencia, tales como Catedráticos nu
merarios de Escuelas Universitarias. Catedráticos numerarios
de Bachillerato, o bien expertos en la materia.

-4.3 Tribunal suplente.-De igual forma podrá nombrarse un
Tribunal suplente.
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ORDEN de 1 de junto de 1983 por la que se con
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IL CONCURSO·OPOS¡CION LIBRE

Ser español
Estar en posesión o reunir las cond~ciones para
ser expedido el Utulo de Licenciado, Ingeniero o

Condir'iones que deben reunir los aspirantes.

16353
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12

pueda
teda.

1.3 Tener cumplidos los dieciocho años.
1,4 No padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico in

compatible con la ensefianze..
1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli

nano, del servicIO de la Administración del Estado, Institucional
o Local, ni nallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

1.6 Comp,om0l',rse a cumplir. como requisito previo a la
toma d·~ po<;r)~ión, el Juri:imento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abrtl ( ...Boletín Oficial del Estado~

del6J.
Además, los opositores presentarán la Memoria a que se

alude en el apartado 5.2.
Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el

tiempo y forma que prevé el apartado 9.2 de la presente Orden,
exceptuando la entrega de la Memoria, que se entenderá refe
rido al acto de presentación de los opositores ante el Tribunal.

bl Res;~rva del libre:

Cinco plazas en base a lo dispuesto· en la Ley 70/1978. Cons
tará de las fases de concurso, oposición y prácticas. La distri
bución por aSignaturas será.:

Las plazas del turno libre y su reserva serán acumulables
entre si por asignaturas.

cl Turno restringido:

Ciento treinta y cinco plazas en base a lo dispuesto en las
Leyes 29 1981 Y 11/1982. Constará de las fases de concurso y
oposición. La distribución por asignaturas será:

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para. ingreso en el
CUerpo de Prot';sores Agregados da Escuelas Oficiales de Idio
n'i.l5 por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia'de 1 de
iU:1io de 1983, y de conformidad con sus bases generales. pro
(:C'de prov"-'er las plazas del Cuerpo. a excepción de las situa
das en Cataluna, País Vasco y Calieia.

En su virtud, este Ministerto, previa conformidad con el
Organo compútente de la Junta de Andalucía en relación COD
las vacantes correspondientes a las plazas de dicha. Comunidad
Autónoma, y previo informe de la Comisión SU1'erior de Per
sonal, ha dispuC'sto convocar pruebas selectivas con arreglo a
las siguiente~

2. Solicitudes y pago de derechos.

2.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente con
curso-oposición debaran presentar instancia, por dupHcado,
conforme al modelo anexo Il de esta convocatoria.

2.2 arganos a quien se dirigen.-Las instancias, reíntegra
das con póliza de 25 pesetas. se dirigirán a la Dirección Ge
neral de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ci.e~cia, .Pudiendo ser presentadas en el Registro General del
MlOlsteno, en los Servicios de la Junta de Andalucía o en cual·
quier Centro de los previstos en el artículo 66 de la Ley de
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4.4 Constitución de los Tribunales.-Para la censtituc16n de
lQa Tribunales será precisa la asistencia del Presidente titular
J, en su caBO, del suplente y de cuatro Vocales. que serán los
titulares o, n su defecto. los suplentes. La suplencia del Pre
'lid.nte se autori:aará por la D1recci6n General de Personal; la
de Jos Voca* por el Presidente que hay. d. actuar, teniendo
ea cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente respectivo o,
13:D. IU defecto, e11 loa que le sigan. eecÚn el orden en que figuren
'3111 la Resolución Que los haya nombrado.

4.5 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
,\prec1ac16n corresponderá a la Dirección General de Personal
y Se:rv:iC!08, una vez constituidos los Tribunales. s610 podrán ac~

:uar 101 miembros presentes en el acto de la constitución, bas
tudo la asistencia de cuatro de ellos para la validez de las
"..Iones.

S. Comienzo :v desarrollo de las fases de concurso :v opo
'iictón.

S.l Los 'Tribunales se:Oalarán fech~. hora y lugar para el
3-cto de presentación de 105 opositores, con quince dias natura
el de antelación, como IIÚnimo. en el ..Boletín Oficial del Es
~"'o.. El sorteo público para detenninar el orden de actuación
jl! 101 opositores será realizado por el Tribunal en el acto de
presentación de los opositores.

En el acto de presentación 106 opositores podré.n alegar cuan
tal méritos consideren oportunos. según el baremo que figura
:::amo anexo 1 de la convocatoria. entendiéndose que solamente
podrán puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente
iustíficadOll.

S.2 Asimismo presentarán una Memoria metodológica que
i ..arrollará una programación razonada de la asi~natura de
"cuerdo con los criterios personales del opositor, con las 00
!T'Upondientel justificaciones científica. ,. bibliográficas.

Recuperación d. la documentación presentada al concurso.
Lo. opositores podrán retirar en el lucar, fecha y hora que las
fribunales hayan fijado previamente la documentación presen
tada al concurso, salvo que exista reclamación por parte de al
gí¡:Q opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán retener la
jocumentación a efectos de oomprobación o prueba. Caso de
'lO .er retirada la documentación en el plazo señalado se en
tenderA que los opositores renuncian a su recuperación.

5.3 Comienzo.-En el acto de presentación, el Tribunal anun
,:,ia.r6 fecha, lugar y hora en que -haya de celebrarse la primera
orueba del ejercicio de estB oposiCión. Los anuncios correspon·
:1ientes a la celebración de las pruebas sucesivas se harán pú
bllcOl en el lugar donde se hayan celebrado 18.1 pruebas ante
riore. con veinticuatro horas de antelación al meno•.

5.4 Concurso.-No serA en ningún caso eliminatorio y en 61
"e valorarán los méritos que concurran en los aspirantes, con
"rreglo al baremo del anexo 1 a la presente convocatoria. El
Tribunal deberé. hacer público en el tablón de anuncios del
Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la valo~
raciÓn de la fase de concurso, al menos con veinticuatro horas
de antelación a la publicación de las calificaciones del primer
~jercicio de la oposición.

5.5 Oposición.-Se valoraré.n los conocimientos de los aspi
"antes y constaré de las sil'Uientes partes:

5.5.1 El ejercicio práctico consistirt a su vez en:

al Un test objetivo de gramAtica y léxica del idioma objeto
je la oposición.

bl Una exposición didáctica de un texto en prosa del si
.10 XX.

:In el caso de las pruebas para plazas de Profesares de es
oa:001 para extran1eros, el apartado al del ejercicio pré.ctico
'>erá sustituido por un comentario lingüístico de un texto del
:;iglo XX.

6.5.2 Exposición oral: A estos efectos. el- opositor desarro
llará un terna de entre seis sacados a la suerte de los que fi
{uren en el programa presentado en su Memoria metodológica.
:ada aspirante dispondrá de una hora, como máximo. para. ex
pOlición del tema, después de haber permanecido incomunicado
l1uta un máximo de tres horas para su preparación, durante
101 cuales podré. consultar cuanto material bibliogré.fico tenga
a. su disposición. ,

En la exposición oral, los opositores. además del desarrollo
:1. los contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el
Tribunal Jos temas didlLcticos que consideren más necesarios
para la adecuada comprensión del mismo por parte de los
alumnos.
. La calificación de la.s dos partes de este ejercicio será con
lunta y se realizará asignando a cada aspirante los puntos
que entre cero y veinte le corresponda, debiendo obtener un
mlnlmo de cinco puntos para aprobar.

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética
1e las calificaciones de todos los miembros asistentes al Tribu
"1a1. Cuando entre las puntuaciones otorgad8.!l por los miembros
1el Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros serán
'lutomátlcamente erC"lnlr.as la! calificaciones máxima y minima
'laUé.ndose la puntuación media entre las calificaciones res~
tantea.

6. Exclusión de aspirantes.

8.1. Si en cualquier momento de la.s pruebas llegara a co
nocimIento del TrIbunal que alguno de los aspirantes carece

de los requisitos exigidos se le excluirá de la convocatoria.
previa audiencia del interesado, y, en su caso. se pasará- el
tanto de culpa a la junsdicción ordin<tria si se kprecilil.se ine
xactitud en la declaración que formuló.

6.2 El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a la.
Dirección General de Personal y Servicios.

7. Ústa de aprobados :v adjudicación de destino.

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal confecciona
rá una lista de aprobados, ordenados de mayor a menor pun
tuación, teniendo en cuenta que el número de aprobados no
podr' ser BuperIOr al número de plazas que le corresponda
prove.r.

Se entende~án nulas de pleno derecho las propuestas que
exc~dan del numero de plazas que corr.spond!l' al Tribunal, sin
perjUicIO de la posible responsabilidad en Que pudieran incu
rrir 105 miembros de los Tribunales al efectuar propuestas fuera
de las normas C!e esta convocatoria.

7.2 El Tribunal expondrá en el tablón de a7luncios dO:1de
se celebre la última pnlt"ba de lf:l. fa~ de oposición la relación
de .opoeitores aprobados con indicación de la puntuación ob
temda en el concurso y en Jos ejercicios de la oposición y la
puntuación total que haoya servido para establecer el orden con
el que figuren en aquella relación. Asimismo se hará. constar
el turno al qUe pertenecen los opositorl"5 aprobadol.

7.3 En caso de que al confeccionar la li~ta se produjeran
empates, se resolverán atendiendo al criterio de ma'vor edad.
Can objeto de p:xier utilizar este criterio, los oposifores pre
sentartn una declaración de fecha d. nacimiento.

7.-4 A efectos de adjudicación d. destinos, todos los oposi
tores aprobados deberán presentar al Tribunal una solicitud de
plazEr-; por orden de preferencia. La Dirección General de Per
sonal y Servicios proced~rá a la adjudicación de plazas.

7.5 El MinisterIO de Educación y Ciencia publicará en el
.Boletfn Oficial del Estado. la Orden con la Hita única de
aprobados de 8'Cuerdo con el coeficiente J con el destina Que
les haya correspondido l5e&,ún la puntuación y solicitud, espe
cificando iU nombramiento como funcionarios en prácticas.

Los opositores aprobados quedan obJi¡-ados .. incorpor..rse
como funcionarios en prácticas en el momento en que se les
nombra. En caos') de que no fuera posible su nombramiento
como funcionarios en praetkas y fuese precisa la incorporación
de Profesore. contratados en réi'imen de derl"cho adminietra
tivo por insuficiencia de plantilla. los referidos opositores apro
bados habré.n de servir necesariamente los destinas que se les
adjudiquen Con el caorácter de contnltario administrativo. Caso
de no incorporarse a 105 citados destinos "'n el plazo de cinco
días a partir de la comunicadón de tos mi~mos, se entenderá
que renuncian al concurso-oposición.

8. Fase de prárticQs.

e.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirante6 que hayan aprobado la
fase de oposición. Se realizarán en la! A~reiadurias que les
hayan correspondido con desempeño de la función docente l"n
plentr validez académica. La duración de las mismas no podrá
exceder de seis meses.

8.2 Para el desarrollo y calificación de las prácticas, el Mi
nisterio de Educación y Ciencia dictará las instrucciones opor
tunas.

8.3 Si la calificación resultase ..No apto~ el aspirante podrá
Tea'lizar de nuevo las prácticas por una sola vez.

9. Lista de aprobados y presentación de documentos.

9.1 Una vez superada la fase de prtcticas. se publicará en
el .. Boletín Oficial del Estado_ la lista definitiva de aprobados
en la oposición.

".2 Los funcionarios en prácticas incluidos en la lista de
finitiva' de aprobados habré.n de presentar dentro del plazo de
treinta días hábiles en el Registro General del Ministerio o en
cualquiera de los medios señalados en el artículo ee dli' la Ley
de Procedimiento Administrativo los documentos si¡uientes:

al Certificado de nacimiento del Rei'istro Civil éorrespon
diente.

bl Título académico alegado para tom8'I" parte en la opo
sición. Si este titulo hubiese sido ya expedido se justificará.
por testimonio notarial o fotocopia compulsada por la Oficina
de Tasas deJ Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto
en la' Resolución de la Subsecretaría de 30 d. septiembre de
1974 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 17 de octubre).

Cuando el expediente para la obtención del título estuviese
en tramitación y no hubiese sido aún aquél expedido. se jus
tificará este extremo mediante una ..arden supletoria. de la
Sección de Titulas del Ministerio o por una certificación aca
démica' de haber aprobada todos los estudios necesarios para
su expedición, con expresión de la fecha de terminación de los
mismos. as1 corno resguardo o fotocopia compulsada del recibo
acreditativo de haber realizado el pago de lar¡ correspondientes
derechos.

cl Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico
o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseftm1za, expe
dido por alguna de las Direcciones de la Salud de las Delega
ciones Territoriales de Sanidad y Consuma, a por los servicios
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

dJ DeclaraCIón jurada de no ha'ber sido separada del ser
vicia en virtud de expediente disciplinario.
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el Certificación expedida por el' Registro de Penados y Re
beldes justificativa de no hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

f} Quienes no sean espaftoles de origen, e iguft'lmente las
españolas casadas con nacionales de otros países, documento
del Registro Civil o Consular que acredite la posesión de la
naclOnalidad española.

9.3 Los que tuvienm la condición de funcionarios públicos
de carrera estaran exentos de Justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar, en tal caso, una certi~
ficación u hoja de serVIcios del Ministerio u Organismo del
que dependan, en la que consignen de modo expreso .05 si
guientes datos:

al Indicación del Cuerpo & que pertenece, número de Re
gistro de Personal que en él tiene y 51 se encuentra en servi
cio activo.

bl Lugar y fecha de nacimiento.
c) Titulo académico que posee y fecha de su expedición.

Cuando en los certificados no puedan hacerse constar los
datos señitlados en ei apartado cl. por no obrar en los expe
dientes personales de los interesados. éstos deberán remitir los
documentos que los acrediten.

10. Nombramiento.

Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de
presentación de documentos, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá al nombramiento de 109 interesados como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de
Escuelas Oilciales de Idiomas. Los nombramientos serán ~nclui

dos en ia rBiación de dicho Cuerpo con el orden que establece
el articulo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Toma de posesión.

En el plazo de un mes contado a partir de la notificación o
publicación del nombnnniento, deberán los i:Ateresados tomar
posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en la
base 1.8 de la presente convocatoria.

12. Inco.rnpatibiUdadt!8.

12.1 Por tratarse del mismo Cuerpo, los opositores que con
curran a esta convocatoria no podrán hacerlo por ninguna de
las otras esneClficas de Catitluña, Galicia y País Vasco, dicta
das al amparo de la Orden marco, reguladora de dichas convQ-
catorias.

12.2 Los opositores que concurran a esta oposición libre no
podran participaor en el concurso-oposición restringído para el
acceso ai mismo Cuerpo.

12.3 La infracción de las anteriores normas acarreará la
anulación de las solicitudes presentadas.

JI!. CONCURSo-oposrCION RESERVA DEL LIBRE

(Ley 70!U178)

Las normas paTa la provisión de plazas por la reserva del
turno libre seran las mismas que para el concurso-oposición
libre. con las particUlaridades que a continuación se seftalan:

1." Podrán concurrir por esta reserva los opositores que. re·
uniendo las condiciones generales en el momento de la publi
cación en el «Boletín Oiicial del Estado_ de la presente convo
catcea, tengan nombramiento o qontrato expedido por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia como Profesores interinos o
contratados del Cuerpo AM.

2.' Orden de actuación.-La reali7.ac1ón de los eiercicios se
hara conjuntamente con los opositores del turno libre.

3." Lista de aprobados.-De acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 7.1 de la base II de esta convocatoria. los Tribunales
elaboraran una lista única de aprobados. de mayor a menor
puntuación total por el turno libre y su reserva. de acuerdo
con las directrices que a continuación se proponen:

al Si existiese el suficiente número de opositores que cum
plan 105 requisitos mínimos para aprcbar entre los aspirantes
que concu.rran por la reserva del turno Ubre, al menos todas las
plazas de esta reserva' se adjudicarán a estos opositores, cual
quiera que sea su puntuación.

bl Aquello'> opositores de la reSl:lrva del turno libre que,
reuniendo ¡os requisitos mínimos para aprobar, excediesen del
numero de plazas convocadas para dicha reserva, concurrirán
a. la lista unica de aprobados en igualdad de condiciones que
los del turno libre, según su puntuacitn.

el En el caso de que hubiese plazas para la reserva del
libre que no pudieran ser cubiel·tas por concursantes de dicha
reserva, al no existir número suficiente de aspirantes con la
puntunción mínima. se a.cumularán al turno libre.

4. ~ Los opositores aprobados por esta reserva deberlm pre
sentar fotocopia compulsada del contrato o nombramiento en
que fig;Jre el número de registro de ~'3rsonal, acompañado de
certificación demostrativa de que reúne los requisitos exigidos
en el npartado 1.0 de esta ba.se.

IV. CONCURSQ-OPOSICION RESTRINGIDO
(Ley 29/1981 y Rea.l Decreto-ley 11/1982)

Las normas para este turno serán las mismas que para el
concurso-oposición libre, con las particularidades que a conti
nuación se señalan:

1.0 Podrán concurrir, en base a lo dispuesto en la Ley 29/
1981, los opositores que se hallaran prestando sorvicios en cali
dad de Profesores interinos o contratados asimilados al Cuer
po A54 en la fecha de terminación del curso 1979-80 'J continúen
en ~.ctivo en la fecha de publicación de la presente convocatoria,
con independencia de su titulación académica.

2.° Podrán concurrir, en base a lo dispuesto en el Real
Decreto-ley 11/1982, los opositores que, reuniendo las condicio
nes generales, estén prestando servicios en el momento de la
convocatoria en calidad de Profesores interinos o contratados
del Cuerpo A54, siempre que el nombramiento o contrato tuvieSe
la duración del presente curso académico y hubiese sido expe
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los opositores aprobados por este turno deberán demostrar
que poseen los requisitos exigidos en este apartado de la forma
prevista en el apartado 4.° de la base IlI. .

3.° Los Tribunales que hayan de juzgar las pruebas de este
tumo serán nombrados por el mismo procedimiento que para
el turno libre.

4.° Relación de aprobados.-Finalizada Ja fase de oposición
se publicaré. la relación de aprobados con el destino que les
haya correspondido, teniendo en cuenta las solicitudes de plaza
de los concursantes.

Los opositores a quienes se refiere el pé.rrafo anterior habrán
de presentar para ser nombrados funcionarios de carrera, dentro
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la lista de aprobados en el cBoleUn
Oficial del Estado_, en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia o por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
documentos a que se alude en el apartado 9.2.

Los opositores aprobados por este turno deberé.n acompa!l.ar
asimismo fotocopia compulsada. del contrato o nombramiento
en que figure el número de R&gistro de Personal, acompañado de
certificación demostrativa de que reúne los requisitos de loa
apartados 1.0 y 2.0 de esta base.

V. NORMA FINAL

La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. .
Madrid, 1 de junio de 19a3.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Julio Seage Marifio.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

Baremo de la fase de concurso
1. Servicios docentes prestados

Por cada curso académico de desarrollo de la enseñanza
en Escuelas Oficiales de Idiomas como Profesor interino o con
tratado el opositor conseguirá un punto.

NOTAS,

1.- Por este concepto se podrá conseguir un máximo de
14 puntos.

2.- Se considerará curso completo el haber prestado los
servicios docentes durante al menos seis meses en el citado
curso.

3.- El opositor justificará estos servicios prestados 00Il el
correspongiente certificado oficial, expedido por el Secretario
del Centro, con el visto bueno del Director.

2. Antecedentes académicos -
Puntos

2.1 Por título de Licenciado,. Ingeniero o Arq"uitecto. 1.00
2.2 Por nota media de notable ,. ••• 0.25
2.3 Por nota media de sobresaliellte ...•.•.. , ... 0,50
2.4 Por premio extr8'Ordinario fin de carrera '.. 0,50
2,5 Por titulo de Doctor ... oO' ••• oO. ••• ••• ••• 1,00
2.6 Por otro título superior oO ••• 0.50
2.7 Por certificado aptitud EO! , oO. .'-' 0.50

NOTAS,

l.- Los apartados 2.2 y 2.3 son excluyentes entre s1.
2.- Por todo el apartado 2 el opositor podré. obten9r un

máximo de tres puntos.
3.- Estos méritos deberán ser justificados media.nte la pre

sentación de los certificados oficiales correspondientes.
4.~ El concepto 2.1 110 será computado para el turno libre.

3. Otros méritos

3.1 Por publicaciones relacionadas con el idioma objeto de
la oposición o con la enseñanza de lenguas en general, el Trlbv.·
nal podré. otorgar hasta un máximo de 1,50 puntos.
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TURNO POR EL QUE SE PRESENTA

~ANEXO 11

Ministerio de Educación y Ciencia

Impreso de solicitud para participar en las oposiciones convo
cadas para el acceso al Cuerpo de Profesores Agregados de Es

cuelas Ofi.ci,ales de Idiomas

ORDEN de 1 de fun!') de 198::; p'lr la f'lI(~ .~e ('0"
voca, con coracter q('ncNJI, C0ncurN¡ [l1J(,(::'~i{)n (J lI"é!

la provisión de plaza., de Frofesan,:, cqrr ';':j(I('8 (f,
Escu.elas OfieLO/es de ldiornas. ..

Ilmo. Sr.: ExIstiendo vacantes en el CUE:'"pO dfo: Pr()fe~orns

Agregod0s Numerarios de !as Escut'las OLc:iaL's de ldlomas,
de acuerdo con la Ley 29/1981, de 24 de junio (~Bu!e,jn Oficial
del Estado.. de 16 de julio), por la que se amplwn la" plan
tillas del Profesorado de dichos Centro". procede convocar prue
bas selectivas para su 'provisión en régimen de concursú-Opo
sición, conforme a lo establecido en la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre (..Boletín Oficial del Estado, de 10 de enero de 1979),
en la citada Ley de 24 de junio, Real Decreto 229/1981. de 5
de febrero (.. Boletín Oficial del Estado» del 21l, Real D0~:r('to

ley 11/1982, de 25 de junio (..Boletín Olicial del E"'tado~ del 2&),
Real Decreto 3913/1982, de 21 de diciembre (.. Boletín Oficial del
Estado. de 11 de enero de 1983), Decreto 1411/1:o.<J, 4~e aprueba
la Reglamentación para ingreso en la AdminisJ:ración Publica
y Orden de 7 de noviembre de 1968 ( .. Boletín Oficial del Esta
do.. del 23) por la que se regula la provisi0D de vacantes en
estos Centros. .

En su virtud, el Ministerio de Educación y CiE'ncia, previa
conformidad de los órganos competentes de la Generalidad de
Cataluña. del Gobierno Vasco. Junta de Galicia y Junta de
Andalucía, en relacIón con las vacantes correspondientes a las
plazas en las respectivas Comunidades Autónomas y con el
informe de la ComIsión Superior de Personal, ha dispuesto:

Aprobar las bases generales de la convocatoria.
La convocatoria se ajustará a las bases generales que a con

tinuación se señalan:

I. En ~ aplicación d~ estas bases generales, el Ministerio de
Educación y Ciencia, así como los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, publicarán convocatorias e~peclfi

cas para las plazas situadas en sus respectivos ámbit0s, que
contendrán las bases particulares que, de acuerdo con la nor
mativa vigente, habrán de regir en las mismas para todo 10
no previsto en estas bases generales.

Il. Se convocan doscientas veintiocho plazas. de las cua
les, ciento cincuenta corresponden al Ministerio de Educación
y Ciencia, veinticuatro a Cataluña, vBinte al País Vasco, vein
tidós a CaUcia y doce a Andalucia.

La distribuciÓn por asignaturas y turnos se llevB.ra a cabo
en la convocatoria que en desarrollo de la presente se realice
por el Ministerio de Educación -y CieIlda y los órganos de las
respectivas Comunidades Autónomas.

Por' tratarse de un mismo Cuerpo, los opo3ítores sólo podrán
participar en una de las convocatorias especlfius

IIJ. Condiciones generales que deben reunir los aspinntes:

16:::51

1.1 Ser español.

1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones p~lr¡¡ o::'tenL'r
el titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

1.3 Tener cumplidos dieciocho años.
1.4 No padecer enfermedad ni -defecto físico ni psíquico in

compatible con el ejercicio de la er.Stúanza.
1.5 No haber sido separado m",diante expediente disciplina

rio del servicio de la Administrución del Estado, lnstituClOnal
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ._

1.6 Comprometerse a cump:ir, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (.. Boletín Oficial del Estado»
del 61.

o
O

Número de recibo

. , número
Teléfono ..

(Táchese la casilla que corresponda)

Concurso-oposición libre
Concurso-oposición restringido

Título académico que posee .
Asignatura por la que se presenta .

Primer apellido ., Segundo apellido
Nombre , Número DNI Sexo: V O M O
Fecha de nacimiento de de Localidad .
Provincia .

Domicilio a efectos de notificaci6ñ:

Calle, plaza o avenida , .
Localidad . Provincia

Forma en que a.bona los derechos de exa.men

3.2 Por haber dE"~empeñado el cargo de Director, C..50 puntos
por año.

3.3 Por haber desempeñado,ot.ros cargos directivo'>, 0,25 puno
tos per año.

NOTAS,
1.. Los aspirantes deberán presentar al Tribunal un ejem

pIar de cada una de las publicaciones que se aduzcan cerno
méritos.

2.8 Por todo el apartado 3 el opositor podrá obtener un
máximo de tres puntos.

3,- Los mE:ritos citados en los apartados 3.2 Y 3.3 deberán
ser justificados mediante_ el certificado oficial correspondiente

4. Memoria metodológica

El dia de la presentación ante el Tribunal, los candidatos·
presentarAn una Memoria metodológica que desarrollará una
programación razonada de la asignatura, de acuerdo con los
criterios personales del opositor,

A los efectos previstos en el apartado 5.5.2, el opositor
enumerará los temas de la Memoria presentada.

Por este ejercicio el Tribunal podrá otorgar hasta UD máximo
de cinco puntos.

NOTA F1NAL,
Por los apartados 1, 2, 3 Y 4 no podrán obtenerse más de

25 puntos en total.

R

Giro telegráfico

Giro postal ..

Ingreso directo en ,

El abaio firmante:

SOLICITA ser admitido a las pruebas Selectivas a que se
refiere la presente instancia, comprometiéndose, caso 1e su
perarlas, a jurar o prometer lealtad al Rey y guardar y hacer
g...lardar la ConstituciÓn. -

DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos
consignados en esta solicitud y que reúne las condiciones exi
gidas para el ingreso en la Administración Pública y las es
pecialmente sefJaladas en la Orden de convocatoria.

En , , a de ~ de 19 .
(luprJ (dfa.) (~es) (afta)

Firma:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAI.-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NOTA IMPORTANTE:

Adltmteae el resguardo de haber pagado lolJ derecho! de examen.
(Recibo erpec;Udo POr la Habilitación del Ministerio o Dirección corres
pondiente o fotoeopla compul8ada del re8EUardo del ¡iro telegráf"ico o
postal. No se admitlrA ninC\lD-a solicitud Bin este requisito.)

1.& inst&ncia S6 rellenará a máquina o en letra de 1mprent,a.

Además, los aspirantes presentarán una Memoria como de
termine la correspondiente convocatoria especifica.

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el pla
ZO y forItla que se establezca en las convocatorias específicas y
su cumplimiento se entenderá referido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, excepto la entre;;-a de
la Memoria, que se enter.derá referida al acto de present3ci6n
de los opositores.

IV. Turno reserva del libre:

Podrán concurrir por esta reserva los opositor('~ que, re
uniendo las condiciones generales en el momento de la pul)!i
cación de la convocatoria Que desarroHe la pn>s\~nte, teng;:m
contrato en vigor como Profesor interino o cc.nt!-atadn del
Cuerpo A54.

V. Turno restringido:

Podrán concurrir por este turno los opos;tores que se ¡-."lICI
ran prestando servicios en calidad de Profesores interinos o
contrat.ados asimilados al Cuerpo A54 en la fecha de termina
ción deL curso 1979-80 y continúen en activo en la fecha de
publicación de la presente convocatoria, con independencia
de la titulación académIca que posean..

Asimismo podrán concurrir por este turno quienes, reunien
do las condiciones generales. estuvieran prestando servicios
en el momento de la publicación de la convocatoria en calidad
de Profesor interino o contratado del Cuerpo A54, siempre que
el nombramiento o contrato tuviese la duración del presente
curso académico, .


